
Entonces ¿por qué tantos afi-
cionados creen que no se 
puede? ¿por qué es la con-

sulta más realizada a través de 
las redes sociales? Si es tan claro 
¿por qué existen estas dudas?

La respuesta es clara, contunden-
te y dramática a la vez: Los co-
mercializadores de centralitas 
y reprogramaciones que venden 
productos no homologables, 
y por lo tanto ilegales, hacen 
creer a los aficionados que una 
homologación de potenciación 
no se puede realizar, que mo-
dificar la potencia de un vehi-
culo es ilegal de forma genéri-
ca cuando realmente lo que es 
ilegal es el producto que ellos 
venden. 

Como la mejor forma de demos-
trar la veracidad de lo que se dice 
es con pruebas y ejemplos, os pre-
sentamos el proceso de homolo-
gación de la mejora de potencia 
mediante reprogramación de ECU 
en un vehiculo oficial del Guarderío 
Forestal de Gobierno de Navarra. 

La potenciación es uno de los as-
pectos más comunes a la hora de 
reprogramar un vehículo, lo que se 
conoce como Chip Tuning. El Real 
Decreto RD 866/2010 hace hin-
capié en muchos aspectos refe-
rentes a las modificaciones de los 
vehículos, y uno de ellos es la me-

jora de la potencia. Si la mejora de 
potencia se realiza dentro del RD 
866/2010, hay que decir que no es 
fácil y ni mucho menos sencilla. 
Ahora bien, si se realiza de una for-
ma ilegal y sin cumplir los Actos 
Reglamentarios (AR) es sanciona-
ble porque es una modificación de 
la potencia reglamentada en el RD 
866/2010, Grupo Nº2 Unidad Mo-
triz, Apartado 2.9.

Todas las mejoras tienen sus lími-
tes, lo máximo que se puede con-
seguir sin perjudicar la durabilidad 
del motor es una optimización de 
la gestión de inyección a través de 
variar unos parámetros dentro de 
los márgenes de tolerancia que 
deja el fabricante para la mejora 
de sus motores dentro de la le-
gislación vigente en el momento 
de la homologación del vehículo, 
y siguiendo con el cumplimiento 

de la Ley de reforma según los AR 
en fecha de matriculación de ese 
vehículo, nada que ver con expri-
mir todos los caballos posibles, 
ya que esto nos llevará a traspa-
sar los márgenes de tolerancia y 
a terminar dañando el motor, no 
disponer de los elementos de se-
guridad para esa potencia además 
de incumplir con las emisiones 
contaminantes.

Ajustar una inyección en un motor 
no es tarea fácil, y siempre debe 
ser realizado por profesionales, ya 
que requiere la realización de una 
calibración en toda regla, y esto no 
es modificar unos mapas de inyec-
ción dentro de un software. Lo que 
está ocurriendo es que con los pro-
gramas que están en el mercado al 
alcance de cualquiera, se pueden 
realizar variaciones en la inyección, 
aumentar caudal, elevar el limita
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Una de las dudas que siempre nos plantean los aficionados al 4x4 en 
todos los eventos a los que acudimos, y en las RR.SS. es si es posible 
homologar una modificación de potencia en un coche. Queremos echar 
un poco de luz en este asunto que tan manipulado se está viendo en los 
últimos tiempos por los intereses comerciales de algunos fabricantes o 
comercializadores sin escrúpulos.

LA RESPUESTA ES CLARA Y SÓLO HAY UNA 
RESPUESTA: SI, las mejoras de potencia SE PUEDEN 
HOMOLOGAR y según la Ley RD 866/2010 SE 
DEBEN DE HOMOLOGAR.



En el caso que nos ocupa, se 
realizaron varias pruebas, unas 
con Centralita complementaria 
NTDD y otras con modificación 
de software ECOPOWER, una 
vez realizadas las mejoras del ve-
hículo, se optó realizarla median-
te la modificación del software 
ECOPOWER reprogramación de 
la ECU, se procedió a efectuar las 
pruebas y certificaciones corres-
pondientes para la obligada ho-
mologación de la mejora en ITV. 

El primer paso por parte del fabri-
cante NTDD ha tenido que cum-
plir con la Ley de Reforma RD 
866/2010 en lo referente al Gru-
po Nº2, Unidad Motriz Apartado 
2.9. Esto contempla los siguien-
tes AR (Actos Reglamentarios) 
Nivel sonoro admisible, Emisio-
nes, Compatibilidad electromag-
nética, Humos diésel, Potencia 
del motor, Emisiones diésel.

Gracias a esta Homologación, él 
usuario debe solicitar el Informe 
de Conformidad, en este caso, 
NTDD lo realiza en IDIADA. Este 
informe es obligatorio para la ho-
mologación de la mejora en ITV 
junto con el Certificado del Ta-
ller que debe de estar Certificado 
por NTDD. La ITV nos realizará 
una verificación de Emisiones 
más Motor y Transmisiones.

Una vez realizada esta inspec-
ción, la ITV nos inscribirán en la 
ficha técnica la reforma, indican-
do dicha mejora en kW/HP mejo-
rado por la modificación realizada 
por NTDD, esto no contempla pa-
gar más en el seguro y tampoco 
en impuestos de circulación, gra-
cias a pasar la ITV el usuario no 
perderá el seguro de RC.
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dor de par, aumentar la presión de 
raíl, presión del turbo y un largo 
etcétera. Incluso eliminar el filtro 
FAP, EGR, el límite de velocidad, el 
inmovilizador, etc. Pero ninguna de 
ellas es una modificación LEGAL.

Cualquiera de estas modifica-
ciones no homologables supo-
ne automáticamente la pérdida 
de la garantía contractual del 
fabricante y lo que es más im-
portante, que el vehículo circu-
le por carretera de forma ilegal 
lo que supone la anulación del 
seguro de Responsabilidad Ci-
vil, esto es que el propietario 
sería el responsable directo y 
único de cualquier sanción, ac-
cidente u otra situación que se 
le presente.

A fecha de hoy, en el mercado 
español, sólo los productos 
NTDD están homologados y 
pueden ser certificados en 
ITV. Esta falta de certificacio-
nes en los demás productos 
es bastante significativa y nos 

indican que probablemente 
muchos de los productos que 
encontramos en el mercado no 
cumplan con los requisitos de 
seguridad exigidos por la nor-
ma.

La potencia homologada no 
debe pasar por seguridad del 
20% en potencia y par motor, 
el fabricante intenta no exce-
derse del 15%, o suele realizar 
pequeñas modificaciones me-
cánicas y/o refuerzos de al-
gún elemento que él considere 
como punto a proteger. Ofrecer 
un aumento del 25% puede lle-
gar a ser perjudicial, sí que hay 
alguno que pueda llegar a dar 
esos valores, pero es aconseja-
ble advertir de sus riesgos. 

PRUEBA EN BANCO 
DE POTENCIA
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Informe de conformidad IDIADA

Anexo al informe IDIADA

La ITV nos 
realizará una 
verificación 

de Emisiones 
más Motor y 

Transmisiones.

La ITV nos 
inscribirán en 

la ficha técnica 
la reforma, 
indicando 

dicha mejora 
en kW/HP 

mejorado por la 
modificación 


